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Bogotá, D.C.,  
 
Honorables concejalas: 
DONKA ATANASSOVA 
QUENA RIVADENERIA 
ROCIO DUSSAN PEREZ  
Comisión Tercera Concejo de Bogotá  
comision_tercera@concejobogota.gov.co. 
Ciudad  
 
Asunto:     Respuesta Radicado IPES N° 10-812-2025-009402 
 
Apreciadas concejalas:  

En atención al asunto de la referencia, y en el marco de las competencias atribuidas al 
Instituto para la Economía Social – IPES, según lo dispuesto en el artículo 79 del Acuerdo 
257 de 2006 y conforme con la misión institucional de liderar acciones que mejoren las 
condiciones de las personas vinculadas a la Economía Social, fortaleciendo sus 
capacidades culturales y comerciales, impulsando su bienestar integral, y contribuyendo al 
abastecimiento, la seguridad alimentaria y el desarrollo productivo, turístico y gastronómico 
de Bogotá, me permito dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 

Respecto al cuestionario relacionado con la Proposición No. 728 de 2025, recibido por 
este Instituto, informamos que el IPES suscribió en febrero de 2023 el Convenio No. 001 
con la Empresa Metro de Bogotá, cuyo objeto es: 

“Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para ejecutar el Plan Integral de 
Ocupantes del Espacio Público (OEP) de la Primera Línea del Metro de Bogotá – Tramo 1, 
en su componente de vendedores informales.” 

En el marco de dicho convenio, se proyecta beneficiar a un total de 328 vendedores 
informales previamente ubicados en el trazado de la Primera Línea del Metro, distribuidos 
de la siguiente manera: 

Primera etapa: 

• 65 vendedores reubicados en Manzana 22: 
o A la fecha, 55 han sido reubicados efectivamente. 

radicacion3
Sello
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o 10 se encuentran provisionalmente ubicados en la Alameda Vicachá, a la 
espera de su reubicación definitiva, condicionada a la recuperación del 
espacio público por parte de la Alcaldía Local de Santa Fe. 

Segunda etapa (actualmente en ejecución – etapa de publicación de prepliegos): 

• 110 vendedores informales serán beneficiarios de quioscos tipo M-141. 
• 153 vendedores informales serán atendidos mediante la oferta institucional del 

IPES. 

El Instituto reitera su disposición para continuar adelantando las acciones necesarias, en el 
marco de sus competencias legales y misionales, a fin de atender de manera adecuada a 
la población de vendedores informales, especialmente en el contexto de los proyectos de 
infraestructura que impactan el uso del espacio público. 

En los términos expuestos, se da respuesta formal a su solicitud, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) y la Ley 1755 de 2015. 

Cordialmente, 

 
 
 

Wilfredo Grajales Rosas 
Director General  
 

 
 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Proyectó 

Andrés Ricardo Martínez Gómez - 
Contratista Asesor Dirección General y 
SRGSI.  

 
 

10/05/2025 

Revisó 
Leandro Tarazona – Contratista Asesor 
Dirección General.   10/05/2025 

Aprobó:  
Adriana Bautista Quiroga-subdirectora 
de Gestión, Redes Sociales E 
Informalidad  

10/05/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Director General 
del Instituto Para la Economía Social IPES. 

 
 
 

 


